
Quito, 10 de mayo del 2011 

Señora 
MARÍA VERÓNICA BARREIROS POLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Disposición Transitoria Primera de los Estatutos Sociales de la 
Compañía PUBLICREABA CIA. LTDA., resolvió nombrar a usted en el 
cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por un período estatutario de 
CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido, contados a partir de la fecha 
de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, con todas 
las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le 
confieren. 

El PRESIDENTE ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal del 
GERENTE GENERAL; según lo dispone el Artículo Décimo Quinto del 
Estatuto Social de la Compañía, contenidos en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito el día 
dieciocho (18) de febrero del dos mil once, y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el día nueve de mayo del dos mil 
once; en el Repertorio número 019010, Tomol142, con el Número 
1489. 

La referida Disposición Transitoria Primera autorizó al suscrito para 
otorgar el presente nombramiento 

Atentamente, 
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Andrés Barzallo Moscoso. 

ADO DE LA COMPAÑÍA     
Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de 
PRESIDENTE de la Compañía PUBLICREABA CIA. LTDA. En Quito, a 
diez (10) de mayo del dos mil once (2011). 
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